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Consejeros y Consejeras LGBTI:

MARGARITA ROSA ÁVILA LOZANO
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JUAN ANDRÉS DÍAZ PÉREZ
Consejero Consultivo por hombres gay
Juandipe2010@gmail.com

CLAUDIA YAMILE SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
Consejera Consultiva por personas bisexuales
Klaudiasanchez1327@gmail.com

ROXANA MIRANDA RUIZ BAUTISTA
Consejera Consultiva por personas trans
alfredoruizbautista@gmail.com

JAIR VELÁSQUEZ LEAL
Consejero Consultivo por el derecho a la participación y cultura
Jairvelasquezleal0222@gmail.com

JUAN CAMILO SÁNCHEZ SÁNCHEZ
Consejero Consultivo por el derecho a salud y trabajo
Juancsanchezs17@gmail.com

JHON FRANK LÓPEZ CABEZAS
Consejero Consultivo por el derecho a vida y seguridad
Jhonfrank0412@gmail.com 

ANGIE KATHERYN ROJAS FONSECA
Consejera Consultiva por el derecho a la educación
Arojasf1@ulagrancolombia.edu.co

CAROLINA BOHÓRQUEZ
Consejera consultiva por universidades
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Radicado:               
Asunto: Remisión Documento Balance de ejecución del plan de acción de la política 
pública LGBTI 2021-2023.

Respetados consejeros y consejeras:              

La Secretaría Distrital de Planeación, a través de la Dirección de Diversidad Sexual, 
Poblaciones y Géneros tiene como misión Ia coordinación, seguimiento y evaluación 
de Ia política pública para Ia garantía plena de derechos de las personas de los 
sectores LGBTI y sobre orientaciones sexuales e identidades de género en Bogotá, 
según lo determina el Acuerdo 371 de 2009 y los Decretos 062 de 2014 y 432 de 
2022.

El artículo 12 del Decreto 062 de 2014 define que la estrategia de seguimiento del 
plan de acción es función de la Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones y 
Géneros. En el CONPES 16 de 2021  a través del cual se adopta el Plan de Acción 
de la Política Pública LGBTI para el periodo 2021-2032 se establece que el plan será 
objeto de monitoreo a través del Sistema de Seguimiento y Evaluación de las 
Políticas Públicas del Distrito Capital, como herramienta creada, entre otros 
aspectos, para aportar insumos valiosos para una mejor rendición de cuentas a la 
ciudadanía, tomar decisiones oportunas para reorientar las acciones, metas y 
recursos que se requieran, fortalecer el compromisos de las entidades frente a la 
entrega efectiva de bienes y servicios del Estado y su trabajo articulado, así como 
brindar información actualizada para la presentación de informes a los entes de 
control, al Concejo de Bogotá y diferentes entes privados o públicos como aporte a 
la gestión pública transparente.

De acuerdo con el anterior marco normativo, se adjunta a la presente comunicación 
el documento: Balance de ejecución del plan de acción de la política pública LGBTI 
2021-2023 conformado por tres capítulos que contienen: 

1. El análisis de la situación de derechos humanos de las personas de los sectores 
LGBTI con base en los resultados de la Encuesta Multipropósito (2017 y 2021).

2. La descripción de la estructura del Plan de Acción de esta política pública adoptado 
para el período 2021-2032 como la respuesta de la administración distrital frente al 
diagnóstico de situación de derechos de las personas de los sectores LGBTI.
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3. Los resultados de la ejecución del Plan entre los años 2021-2023 para cada uno de 
los sectores que son responsables de productos; un balance general y un análisis 
final, a manera de conclusión, en el que se establece cómo a través de la ejecución 
de este Plan, la administración distrital da cuenta del avance en la garantía de 
derechos humanos de los sectores sociales LGBTI en Bogotá.

Como parte integral del documento se anexa el Formato consolidado de productos 
del PAPPLGBTI 2021-2023, en el que se relacionan los 146 productos, articulados a 
sus objetivos, resultados, indicadores y metas, así como los reportes cuantitativos, 
cualitativos, de aplicación de enfoques y de ejecución financiera para cada uno de 
ellos.     

Cordial saludo,

David Armando Alonzo Cristancho
Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros

Anexo: 1 Documento Balance de ejecución del plan de acción de la política pública LGBTI 2021-2023.
2 Formato consolidado de productos del PAPPLGBTI 2021-2023
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